
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120230112100 Ejecutivo Singular Bancien S.A. Y/O 
Ban100 S.A.

Richard  Martinez 
Montes

19/02/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902120200048600 Ejecutivo Singular Coocrediexpress Lucina Del Socorro 
Silgado Bula, Gabriel  
Rincon Vargas

19/02/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba Costas.

08001418902120220076600 Ejecutivo Singular Coopcreser Maria Concepcion Rivas 
Celis, Nurys  Santiago 
De Olivares, Lizzeth 
Paola De Alba Quiroz

19/02/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba Costas.

08001418902120230111100 Ejecutivo Singular Coopehogar Edinson  Vergara 
Barraza

19/02/2024 Auto Rechaza 

08001418902120230111500 Ejecutivo Singular Cooperativa 
Coomultiservidm

Alexis Eduardo Gomez 
Garcia

19/02/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902120200029900 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
Union De Asesores 
Coounion

Leovigildo  Monslve 
Ipuana

19/02/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba Costas.

En la fecha martes, 20 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120210105700 Ejecutivo Singular Crece Valor Edinson Manuel 
Buelvas Vergara

19/02/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba Costas.

08001418902120230111800 Ejecutivo Singular Dicermex S.A. City Holding S.A.S. 19/02/2024 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902120230112400 Ejecutivo Singular Fundacion Coomeva Jhoan Andres Hoyos 
Martinez

19/02/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902120190046300 Ejecutivo Singular Ramit  Osorio Peña Sucel Leonor Melendez 
Gomez

19/02/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba Costas.

En la fecha martes, 20 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO

Secretaría

Código de Verificación

b637f125-9055-4c9d-bd46-eb0bfa566a23

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 021 Barranquilla

Estado No. Martes, 20 De Febrero De 2024De20



Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

 
 

 

Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular Proyectó:  
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 
Página Web: www.ramajudicial.gov.co 
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico. Colombia. 

 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 

Radicación: 080014189021 – 2023 01124 - 00 
DEMANDANTE: FUNDACIÓN COOMEVA NIT.800.208.092-4 
DEMANDADO: JHOAN ANDRES HOYOS MARTINEZ C.C. 1.062.424.490 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla. 
(19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, (19) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 
Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue 
presentada en debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a 
lo establecido en el artículo 430 del CGP por lo que el despacho, 

 
RESUELVE 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de FUNDACIÓN COOMEVA contra JHOAN 
ANDRES HOYOS MARTINEZ, por las sumas de: 
 

a) SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE PESOS M.L. 
($789.827) por concepto de capital contenido en pagaré No. CA01-001845. 

 
 

b) CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y DOS PESOS M.L. ($4.378.432) por concepto de capital contenido en pagaré 
No. 15256029. 
 

c)  Más los intereses de plazo y moratorios liquidados desde que se hizo exigible la obligación 
y hasta cuando se efectúe el pago total de los mismos, liquidados a la tasa máxima permitida 

por la Superintendencia Financiera. 
 

 
2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 

intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 
 

3. NOTIFÍQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 
293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el 
respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las 
excepciones que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual 
forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de 
la Ley 2213 de 2022. 

 
4. DECRETESE el embargo y retención de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier 

concepto        posea el demandado JHOAN ANDRES HOYOS MARTINEZ C.C. 1.062.424.490 
en cuentas corrientes, ahorro, CDTS o cualquier otro título bancario o financiero, en los 
distintos bancos a nivel nacional. LIMITAR el monto de la medida hasta la suma de $7.750.000. 
LÍBRESE los oficios correspondientes a fin de comunicar las medidas. 

 
5. TÉNGASE a la Dra. LUZ ANGELA QUIJANO BRICEÑO, actuando como apoderado de la parte 

demandante. 
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Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

 
 

 

Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular Proyectó:  
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 
Página Web: www.ramajudicial.gov.co 
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico. Colombia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
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(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 
 

 

 

Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular Proyectó:  
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 

Radicación: 080014189021 – 2023 01121 - 00 
DEMANDANTE: BAN100 S.A. NIT. 900.200.960-9 

DEMANDADO: RICHARD LUIS MARTINEZ MONTES C.C. 1.102.831.256 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 

que se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla. 
(19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
CAMILO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA, (19) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 
Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue 

presentada en debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a 
lo establecido en el artículo 430 del CGP por lo que el despacho, 

 

RESUELVE 
1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de BAN100 S.A. contra RICHARD LUIS 

MARTINEZ MONTES, por las sumas de: 
 

a) CINCO MILLONES DOSCIENTOS CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 

M.L. ($5.205.480) por concepto de capital contenido en el titulo valor anexo a la 
demanda.  

 
b) Más los intereses moratorios liquidados desde que se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se efectúe el pago total de los mismos, liquidados a la tasa máxima permitida por la 
Superintendencia Financiera.  

 

 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 

intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 

 

3. NOTIFÍQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 

293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el 
respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las 

excepciones que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual 
forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 
4. DECRÉTESE el embargo y posterior secuestro del vehículo de placas HJG63C de propiedad 

del demandado RICHARD LUIS MARTINEZ MONTES C.C. 1.102.831.256. Líbrese el 
oficio con destino a la Secretaria Departamental de Transito y Transporte de Sampués.  

 
5. TÉNGASE a la sociedad GRUPO GER S.A.S., actuando como apoderado de la parte 

demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 
 

 

 

Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular Proyectó:  
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 
Página Web: www.ramajudicial.gov.co 

Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico. Colombia. 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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 Consejo Superior de la Judicatura 

     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

Proyectó: Bw 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 - 3004782485  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2023-01118-00 
Demandante: DICERMEX S.A., EN REORGANIZACIÓN 
Demandado: CITY HOLDING S.A.S. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente resolver sobre su admisión. Sírvase proveer. Barranquilla, (19) de febrero de 
dos mil veinticuatro (2024). 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA,  (19) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Visto el informe secretarial y revisada la demanda encuentra el Despacho que la orden de pago solicitada 
por la parte activa habrá de negarse.  
  
Lo anterior, teniendo en cuenta que, el documento con el que se solicita librar el mandamiento de pago 
corresponde a las facturas electrónicas No. 104F-8440 y 104F-8495, adjuntadas a la demanda copia 
impresa de las dichas facturas. 
  

El artículo 9º de la Resolución 019 de 2016 señala:  

“Acuse de recibo de la factura electrónica por parte del adquirente. El adquirente que reciba la 
factura electrónica en formato electrónico de generación, deberá informar al obligado a facturar 
electrónicamente el correspondiente acuse de recibo de la misma a través de sus propios medios 
tecnológicos o de los que disponga para este fin el obligado a facturar. Para este efecto el 
adquirente podrá informar el correspondiente acuse de recibo a través de sus propios medios 
tecnológicos o de los que disponga para este fin el obligado a facturar. Así mismo, podrá utilizar 
el formato XML alternativo que propone la DIAN, el cual se incorpora en el documento “Formatos 
de los documentos XML de facturación electrónica”.  

Frente a esta apreciación, debe indicarse que la factura electrónica, una vez es registrada en el medio de 
negociación electrónico se convierte en un mensaje de datos, lo que no requiere su impresión, y 
ejerciéndose su cobro por medio de un documento adicional que se solicita al registro, convirtiéndose 
prácticamente en un título complejo o compuesto, dependiente el primer y segundo documento entre sí. 
Ello sin contar, con otros requisitos adicionales no contemplados en el Código de Comercio, tales como: 
utilizar el formato XML, llevar numeración consecutiva autorizada por la DIAN, incluir firma digital o 
electrónica e incluir el código CUFE.  

Conforme a lo expuesto, el despacho se abstendrá de librar mandamiento de pago, sobre los documentos  
denominados facturas electrónicas aportadas por la parte actora, pues se observa que dichos documentos 
no reúnen las exigencias del artículo 308 de la Ley 1819 de 2016 que modifica el artículo 616-1 del 
Estatuto Tributario, puesto que no se encuentran aceptadas por la parte demandada conforme a lo 

dispuesto por el art. 773 del C. de Co. modificado por el art. 2º de la Ley 1231 de 2008, toda vez que, 
no se allegó la certificación expedida por el proveedor tecnológico, en el que se acredite que el correo 
que debe tener adjunta las facturas que se cobran fue enviado correctamente, y mucho menos se allega 
prueba del recibo de dichas facturas, ni la aceptación que exige la norma, la cual debe ser “expresa” o 
tácita, siempre y cuando se cumpla con lo indicado en el Decreto 1074 de 2015 adicionado por el Decreto 
1349 de 2016. 

Además, la factura electrónica arrimada al despacho no se encuentra acompañadas de su respectivo 
archivo XML, tampoco se puede comprobar su código CUFE, y mucho menos verificar el código QR, a fin 
de demostrar que fue remitida al demandado por intermedio del operador tecnológico.   

 
En consecuencia, este despacho,  
 

RESUELVE: 
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1. NEGAR mandamiento de pago en razón a lo señalado en la parte motiva de la presente 
providencia. 
 

2. ARCHÍVESE la presente diligencia. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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 Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 

Radicación: 080014189021 – 2023 01111 - 00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL HOGAR 
LTDA -COOPEHOGAR- NIT. 900.766.558-1 

DEMANDADO: YULEIDYS DEL CARMEN MENDOZA JIMENEZ C.C. 
1.049.538.563 

 
INFORME SECRETARIAL: señor Juez a su Despacho la presente demanda 
EJECUTIVA, la cual se encuentra pendiente para su estudio. Sírvase a proveer.  

Barranquilla, (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA, (19) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, le corresponde a esta Agencia Judicial el 
estudio de la demanda EJECUTIVA promovida por COOPEHOGAR contra YULEIDYS 

DEL CARMEN MENDOZA JIMENEZ, por la suma de OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO 
MIL PESOS M/L ($875.000), correspondiente a capital insoluto. 
 

Una vez recibido el expediente de la referencia, se observa que el domicilio de la 
demandada se encuentra ubicado en la calle 15B # 29-08, dicha dirección 

corresponde al Municipio de Arenal - Bolívar.  
 
Al respeto, el numeral 1 del artículo 28 del CGP señala: 

 
“(…) 
1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 
competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados 
o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del 
demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será 
competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el 
país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la 
residencia del demandante. 
(…)” 

 
Lo anterior indica que, por encontrarse el domicilio de la demandada en el Municipio 

de Arenal - Bolívar, y al no evidenciarse en el titulo valor que el cumplimiento de la 
obligación es en la ciudad de Barranquilla, le corresponde tramitar la presente 

demanda a los juzgados promiscuos Municipales de dicho municipio.  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta anteriormente expresado, esta Agencia Judicial 

rechazará la presenta demanda y dispondrá remitirla a los juzgados promiscuos 
Municipales de Arenal - Bolívar, como quiera que ellos son los competentes para 
conocer de la misma. Por lo expuesto, el Juzgado,  
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     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 
 

Banco Popular, Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 
 www.ramajudicial.gov.co  
Correo: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

 RESUELVE 
 
PRIMERO: Rechazar de plano la presente demanda por falta de competencia por 

factor territorial. 
 

SEGUNDO: Por secretaría remítase la demanda y sus anexos a los juzgados 
promiscuos Municipales de Arenal – Bolívar por ser los competentes para conocer de 
la demanda.  
 

TERCERO: Anótese su salida.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO  
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 

Radicación: 080014189021 – 2023 01115 - 00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y OPERACIÓN 
COMERCIAL DM “COOMULTISERVI DM” NIT. 901.710.992-6 
DEMANDADO: ALEXIS EDUARDO GOMEZ GARCIA C.C. 72.130.593 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla. 
(19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, (19) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 
Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue 
presentada en debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a 
lo establecido en el artículo 430 del CGP por lo que el despacho, 

 
RESUELVE 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
SERVICIOS Y OPERACIÓN COMERCIAL DM “COOMULTISERVI DM” contra ALEXIS 
EDUARDO GOMEZ GARCIA, por las sumas de: 
 

a) SEIS MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M.L. ($6.300.000) por concepto de 
capital contenido en el titulo valor anexo a la demanda.  

 
b) Más los intereses de plazo liquidados desde el 5 de septiembre de 2022 hasta el 1 de 

septiembre de 2023, liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 
Financiera. 

 
c) Más los intereses moratorios liquidados desde que se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se efectúe el pago total de los mismos, liquidados a la tasa máxima permitida por la 
Superintendencia Financiera.  

 
 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 
intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 

 
3. NOTIFÍQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 

293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el 
respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las 
excepciones que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual 
forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de 
la Ley 2213 de 2022. 

 
4. DECRÉTESE el embargo y secuestro del 30 % del salario y demás emolumentos legalmente 

embargables que reciba el demandado ALEXIS EDUARDO GOMEZ GARCIA C.C. 
72.130.593 en la SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DEL ATLANTICO. 

 
5. DECRÉTESE el embargo y secuestro del 30 % de la mesada pensional y demás emolumentos 

legalmente embargables que reciba el demandado ALEXIS EDUARDO GOMEZ GARCIA C.C. 
72.130.593 en FIDUPREVISORA – FOMAG y CONSORCIO FOPEP. 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

 
 

 

Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular Proyectó:  
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 
Página Web: www.ramajudicial.gov.co 
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico. Colombia. 

 

 

6. DECRETESE el embargo y retención de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier 
concepto        posea el demandado ALEXIS EDUARDO GOMEZ GARCIA C.C. 72.130.593, en 
cuentas corrientes, ahorro, CDTS o cualquier otro título bancario o financiero, en los distintos 
bancos a nivel nacional. LIMITAR el monto de la medida hasta la suma de $9.450.000. LÍBRESE 
los oficios correspondientes a fin de comunicar las medidas. 

 
7. TÉNGASE a la Dra. LIZETH VILLANUEVA MARTINEZ, actuando como apoderado de la parte 

demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla 
Por acuerdo PCSJA19-11256 de 12 de abril de 2019 

 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación 08-001-41-89-021-2022-00766 -00 

Demandante: COOPERATIVA COOPCRESER 
Demandado: NURY SANTIAGO DE OLIVARES, LIZZETH PAOLA DE ALBA QUIROZ y 
MARIA CONCEPCION RIVAS CELIS 
INFORME SECRETARIAL: 

Ejecutoriada como se encuentra la providencia con la que se ordenó Seguir Adelante la 
Ejecución, habida cuenta de que en su numeral 4º fija la suma de $140.000.oo como 
Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, procede el suscrito Secretario efectuar 
la liquidación de las costas dentro del presente proceso de conformidad con los artículos 
361 a 366 del Código General del Proceso, tal y como viene ordenado en la providencia que 
antecede, la cual se realiza de la siguiente manera: 

 
TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $140.000.oo 

Total: $140.000.oo 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 19 de febrero de 2024. 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. Febrero Diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas. 

 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas dentro 
del presente proceso por valor de $140.000.oo, en atención a lo consignado en la parte 
motiva de esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla 
Por acuerdo PCSJA19-11256 de 12 de abril de 2019 

 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación 08-001-41-89-021-2019-00463-00 

Demandante: RAMIT OSORIO PEÑA 
Demandado: SUCEL LEONOR MELENDEZ GOMEZ 
INFORME SECRETARIAL: 

Ejecutoriada como se encuentra la providencia con la que se ordenó Seguir Adelante la 
Ejecución, habida cuenta de que en su numeral 4º fija la suma de $1.100.000.oo como 
Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, procede el suscrito Secretario efectuar 
la liquidación de las costas dentro del presente proceso de conformidad con los artículos 
361 a 366 del Código General del Proceso, tal y como viene ordenado en la providencia que 
antecede, la cual se realiza de la siguiente manera: 

 
TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $1.100.000.oo 

Gastos Notificación $8.500.oo 

Gastos Curador $400.000.oo 

Total: $1.508.500.oo 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 19 de febrero de 2024. 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. Febrero Diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas. 

 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas dentro 
del presente proceso por valor de $1.508.500.oo, en atención a lo consignado en la parte 
motiva de esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla 
Por acuerdo PCSJA19-11256 de 12 de abril de 2019 

 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación 08-001-41-89-021-2021-01057-00 

Demandante: CRECE VALOR S.A.S. 
Demandado: EDINSON MANUEL BUELVAS VERGARA 
INFORME SECRETARIAL: 

Ejecutoriada como se encuentra la providencia con la que se ordenó Seguir Adelante la 
Ejecución, habida cuenta de que en su numeral 4º fija la suma de $455.000.oo como 
Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, procede el suscrito Secretario efectuar 
la liquidación de las costas dentro del presente proceso de conformidad con los artículos 
361 a 366 del Código General del Proceso, tal y como viene ordenado en la providencia que 
antecede, la cual se realiza de la siguiente manera: 

 
TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $455.000.oo 

Gastos Notificación $20.000.oo 

Total: $475.000.oo 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 19 de febrero de 2024. 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. Febrero Diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas. 

 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas dentro 
del presente proceso por valor de $475.000.oo, en atención a lo consignado en la parte 
motiva de esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla 
Por acuerdo PCSJA19-11256 de 12 de abril de 2019 

 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación 08-001-41-89-021-2020-00486-00 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA COOCREDIEXPRESS 
Demandado: SILGADO BULA LUCINA, y RINCON VARGAS GABRIEL 
INFORME SECRETARIAL: 

Ejecutoriada como se encuentra la providencia con la que se ordenó Seguir Adelante la 
Ejecución, habida cuenta de que en su numeral 4º fija la suma de $239.000.oo como 
Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, procede el suscrito Secretario efectuar 
la liquidación de las costas dentro del presente proceso de conformidad con los artículos 
361 a 366 del Código General del Proceso, tal y como viene ordenado en la providencia que 
antecede, la cual se realiza de la siguiente manera: 

 
TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $239.000.oo 

Gastos Notificación $28.000.oo 

Gastos Curador $400.000.oo 

Total: $667.000.oo 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 19 de febrero de 2024. 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. Febrero Diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas. 

 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas dentro 
del presente proceso por valor de $667.000.oo, en atención a lo consignado en la parte 
motiva de esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla 
Por acuerdo PCSJA19-11256 de 12 de abril de 2019 

 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación 08-001-41-89-021-2020-00299-00 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA UNION DE ASESORES “COOUNION” 
Demandado: LEOGIVILDO MONSALVE IPUANA, y ERIKA MARIA BARROS IPUANA 
INFORME SECRETARIAL: 

Ejecutoriada como se encuentra la providencia con la que se ordenó Seguir Adelante la 
Ejecución, habida cuenta de que en su numeral 4º fija la suma de $996.015.oo como 
Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, procede el suscrito Secretario efectuar 
la liquidación de las costas dentro del presente proceso de conformidad con los artículos 
361 a 366 del Código General del Proceso, tal y como viene ordenado en la providencia que 
antecede, la cual se realiza de la siguiente manera: 

 
TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $996.015.oo 

Gastos Notificación $46.000.oo 

Total: $1.042.015.oo 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 19 de febrero de 2024. 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. Febrero Diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas. 

 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas dentro 
del presente proceso por valor de $1.042.015.oo, en atención a lo consignado en la parte 
motiva de esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

 

 
 
 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co

	CAMILO ARGUELLO CONEO
	JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA, (19) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).
	RESUELVE
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
	CAMILO ARGUELLO CONEO
	JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA, (19) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).
	RESUELVE
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
	CAMILO ARGUELLO CONEO
	JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA, (19) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).
	RESUELVE
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

